
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2324/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
31 de mayo de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría del Medio Ambiente 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Listado de establecimientos comerciales que 
realicen venta y producción de animales de 
compañía, domésticos, exóticos, etc. 
Que contenga nombre y domicilio del 
establecimiento.  
 

 El Sujeto Obligado manifestó la notoria 
incompetencia y realizó la orientación 
correspondiente. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

La declaración de incompetencia por el sujeto 
obligado 
 

 CONFIRMAR la respuesta, porque el sujeto 
obligado realizó la orientación debidamente. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Listado, establecimientos, animales, 
incompetencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.2324/2023 

 

1 

 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2324/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 

Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diez de abril de dos mil veintitrés la persona 

peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163723000722, mediante la cual se solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente lo 

siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“Solicito un listado de establecimientos comerciales autorizados dentro de la Ciudad de México 
que se dediquen al manejo, venta y producción de animales de compañía, domésticos, 
exóticos o de otro tipo, ya sean mamíferos, aves, insectos, peces u otros animales acuáticos, 
etc. Que incluya el nombre y domicilio del establecimiento.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El trece de abril de dos mil veintitrés el sujeto obligado, a 

través de la referida Plataforma, respondió la solicitud de información mediante el oficio 

de la misma fecha de su remisión, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado en los siguientes términos:   

 
“…  
En atención a su solicitud de acceso a la información pública citada al rubro, mediante la cual 
requirió: 
 

[Se reproduce la solicitud] 
 
Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a efecto de garantizar 
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su derecho humano de acceso a la información en estricta observancia de los principios de 
máxima publicidad y pro persona, hago de su conocimiento lo siguiente: 
 
Derivado de un análisis en las facultades, atribuciones y competencias de esta Secretaría del 
Medio Ambiente, hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no genera, obtiene, 
adquiere, transforma, ni posee la información solicitada. 
 
En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el artículo 200 
párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y numeral 10, fracción VII párrafo primero, de los 
Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la 
Ciudad de México, relacionados con el artículo 123 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública donde se advierte que cualquier persona por sí misma o a 
través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a la información ante la 
Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 
designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente 
o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional; en tal virtud; se le hace de su 
conocimiento que su solicitud se remite vía Plataforma Nacional de Transparencia PNT, a la 
Agencia de Atención Animal quien conforme a los artículos 314, 315 IV. V, VIII, VIII bis del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
y artículos 28bis fracción II, 72, 73 fracción IV, V, VIII de la Ley de Protección a los Animales 
del Distrito Federal, para que se pronuncie por los puntos que sean de su competencia: 
 
Artículo 314.- La Agencia de Atención Animal es el Órgano Desconcentrado que tiene por 
objeto generar y desarrollar las políticas públicas en materia de protección y cuidado de los 
animales en la Ciudad de México. 
 
Artículo 315.- Corresponde a la persona Titular de la Agencia de Atención Animal:  
… 
IV. Establecer convenios de concertación o de coordinación con instituciones públicas y 
privadas para el mejor cumplimiento de Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México; 
V. Establecer convenios de concertación o de coordinación para brindar asesoría legal a las 
organizaciones de la sociedad civil, en la materia de la presente Ley; 
VIII. Coordinarse con la autoridad competente para llevar a cabo los trabajos de verificación 
sanitaria a fin de prevenir y erradicar riesgos sanitarios, focos de infección o cualquier acto de 
maltrato o crueldad en contra de los animales que se realice en establecimientos mercantiles 
que se dediquen a la comercialización de animales de compañía, así como en los lugares 
donde se efectúe la crianza de los mismos, previa denuncia ciudadana; 
VIII Bis. Instaurar los mecanismos y elaborar los lineamientos de operación para la obtención 
de la Clave de Registro de establecimientos comerciales y prestadores que realicen la venta, 
reproducción, selección y/o crianza de animales en la Ciudad de México, de conformidad con 
la información que para tal efecto le proporcionen las demarcaciones territoriales; 
 
Artículo 28 Bis.- Los establecimientos dedicados a la reproducción, selección, crianza o venta 
de animales de compañía, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que le 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.2324/2023 

 

3 

 

sean aplicables, las siguientes: I. Cumplir con los requisitos y autorizaciones correspondientes 
a la legislación administrativa y mercantil para realizar dicha actividad. Sin prejuicio de lo 
anterior, deberán obtener de la Agencia la Clave de Registro para reproducción, selección, 
crianza o venta de animales de compañía  
II. Asimismo, se coordinará con la Agencia de Atención Animal para la sincronización y 
actualización del registro único y gratuito de estimación de animales de compañía; 
 
Artículo 72.- La Agencia de Atención Animal es un órgano desconcentrado del Gobierno de 
la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría del Medio Ambiente, con autonomía técnica, 
que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en materia de protección y 
cuidado de los animales en la Ciudad de México, así como la aplicación de las disposiciones 
de la presente Ley. Se coordinará con el Gobierno de la Ciudad de México, Demarcaciones 
Territoriales, Organismos No Gubernamentales, Instituciones de Asistencia Privada y 
Asociaciones Civiles que realizan trabajo a favor de la protección de los animales. 
Artículo 73.- La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 
IV. Establecer convenios de concertación o de coordinación con instituciones públicas y 
privadas para el mejor cumplimiento de la presente Ley;  
V. Establecer convenios de concertación o de coordinación para brindar asesoría legal a las 
organizaciones de la sociedad civil, en la materia de la presente Ley; 
VIII. Coordinarse con la autoridad competente para llevar a cabo los trabajos de verificación 
sanitaria a fin de prevenir y erradicar riesgos sanitarios, focos de infección o cualquier acto de 
maltrato o crueldad en contra de los animales que se realice en establecimientos mercantiles 
que se dediquen a la comercialización de animales de compañía, así como en los lugares 
donde se efectúe la crianza de los mismos, previa denuncia ciudadana; 
 
No obstante, lo anterior, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporcionan los datos de 
contacto de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado competente: 
 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL  

  

Responsable Unidad de Transparencia: Dr. Carlos Fernando 
Esquivel Lacroix  

Tel. responsable: 5589990294 5589990293   

Domicilio: Circuito Correr es Salud s/n esq. Circuito de los 
Compositores, Bosque de Chapultepec II Sección, CP 1100, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  

Correo electrónico:  utransparencia.agatan@gmail.com  

 
Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 
y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 
presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 
electrónicos, ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto 
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Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la notificación de la 
respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los requisitos señalados en el 
artículo 237 de la ley en cita 
 
…” (Sic) 

 
El sujeto obligado anexo la remisión de la solicitud al Sujeto Obligado, que consideró 
competente: 
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III. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, 

la ahora persona recurrente interpuso, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto 

obligado a su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“CORREO ELECTRONICO.- Mi nombre es ***, y declaro como medio para recibir 
notificaciones la presente dirección de correo electrónico. Adjunto la respuesta recibida para 
la solicitud de acceso a la información con folio 09016372300072, y a continuación expongo 
los motivos de mi inconformidad. Me inconformo respecto a la declaración de notoria 
incompetencia, dado que: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, fracción 
XXXVII, 9, fracción V y 12, fracción II, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México; los cuales a la letra señalan: Artículo 1. La presente Ley es de observancia general 
en la Ciudad de México; sus disposiciones son de orden público e interés social, tienen por 
objeto proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, 
manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el 
sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus características físicas, así como asegurar la 
sanidad animal, la salud pública y las cinco libertades del animal, siendo estas: libre de 
hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, 
lesiones o enfermedades, y para expresar las pautas propias de comportamiento.” (sic) 

 
IV. Turno. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2324/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
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máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del veinticinco de abril de dos mil 

veintitrés.  

 

VII. Alegatos. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado, en los que a través del oficio número SEDEMA/UT/873/2023, de 

fecha cinco de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, en el cual señala lo siguiente: 

 
“… 

 

Hago referencia al acuerdo de admisión de fecha 25 de abril de 2023, mediante el cual este Sujeto 

Obligado fue notificado del contenido del recurso de revisión referido en el expediente citado al 

rubro, presentado en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número 

090163723000722; ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer:  

 

Con fundamento en el artículo 243 fracciones II y IIl de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y Capítulo Tercero, numeral 

Vigésimo Primero del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento 

de los Recursos de Revisión Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y de 

Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, en mi carácter de Responsable de la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, acudo en tiempo y forma a realizar 

las siguientes manifestaciones: 

 

l. ANTECEDENTES 

 

a) El día 04 de abril de 2023, mediante solicitud de acceso a la información pública ingresada a 

través de la Plataforma Nacional, a la que le correspondió el número de folio 090163723000722, el 

solicitante requirió lo siguiente: 

 

[Se reproduce la solicitud] 
 

b) El 13 de abril de 2023, se emitió la respuesta a la solicitud de información pública, la cual fue 

totalmente apegada a derecho al tratarse de una respuesta que se hizo de conocimiento del hoy 

recurrente mediante el Sistema Electrónico de la Plataforma Nacional, en los siguientes términos: 
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[Se reproduce la respuesta emitida a la solicitud] 
 

c) El 26 de abril de 2023, fue notificado el Recurso de Revisión en contra de la Secretaría del Medio 

Ambiente, al cual correspondió el número de expediente RRIP. 2324/2023. 

 

II.ACTO QUE RECURRE Y PUNTOS PETITORIOS: 

 

[Se reproduce el acto recurrido] 
 

III. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO RECLAMADO 

 

Se hace de su conocimiento, que, a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, le 

corresponde la formulación, ejecución y evaluación de la política de la Ciudad en materia ambiental, 

de los recursos naturales y el desarrollo rural sustentable, así como la garantía y promoción de los 

derechos ambientales, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 35, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

1.- En relación a su cuestionamiento, se dio contestación que este Sujeto obligado, no genera, 

obtiene, adquiere, transforma ni posee la información solicitada, no obstante, se le informó que la 

solicitud de información pública se remitió vía Plataforma Nacional de Transparencia, PNT, a la 

Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México quien es: " ... La Agencia de Atención es el 

Órgano Desconcentrado que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en materia 

de protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México..”, “La Agencia de Atención Animal 

es un órgano desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México sectorizado a la Secretaría del 

Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas 

públicas en materia de protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México, así como la 

aplicación de las disposiciones de la presente Ley. Se coordinerá con el Gobierno de la Ciudad de 

México, Demarcaciones Territoriales, Organismos No Gubernamentales, Instituciones de Asistencia 

Privada y Asociaciones Civiles que realizan trabajo a favor de la protección de los animales"(sic). 

Lo anterior de conformidad con el artículo 314 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y el artículo 72 de la Ley de Protección a los Animales 

del Distrito Federal.  

 

Para mayor referencia, se aprecia en la página oficial:  

https: //www.agatan.cdrnx.gob.mx/dependencia/acerca-de la publicación por parte de la Agencia de 

Atención Animal respecto a sus objetivos, funciones, como se muestra a continuación: 
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2.- Aunado a lo anterior, de acuerdo al cuestionamiento de la solicitud de información, se aprecia en 

la citada página la publicación del Registro de Establecimientos Comerciales Criadores y 

Prestadores de Servicios Vinculados con el manejo, producción y venta de animales, realizado por 

la Agencia de Atención Animal. 

 

 
 

3.- Se notificó al solicitante la respuesta a la solicitud de información, en los términos arriba 
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señalados el 13 de abril de 2022, a través del correo electrónico ***, mismo que fue proporcionado  

por el recurrente.  

 

4.- Finalmente, la Secretaría del Medio Ambiente dio una respuesta en tiempo, forma y exhaustiva 

permitiendo al solicitante acceder a la información requerida. Lo anterior, atendiendo al principio pro 

persona, tal y como señala el artículo 4, de la Ley de Transparencia Acceso a La Información Pública 

y Rendición De Cuentas De La Ciudad De México: 

 

Artículo 4: El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte y la presente Ley.  

 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios de máxima 

publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la 

Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

 

En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado manifiesta que en ningún momento se violenta el 

derecho de acceso a la información del peticionario, ya que la respuesta otorgada al hoy recurrente 

fue apegada a Derecho y a los principios que rigen el Acceso a la Información Pública.  

 

De manera que, le informo que el agravio en el que funda su impugnación, anteriormente citado, se 

desprende que no constituye una violación o menoscabo al derecho de Acceso a la Información 

Pública, toda vez que la información proporcionada fue clara, completa y entregada en tiempo y 

forma al solicitante, en estricto apego a Derecho. 

 

Expuesto lo anterior, previo estudio de los argumentos vertidos por el hoy recurrente, es procedente 

invocar las causales de sobreseimiento que se actualizan en el presente asunto, contempladas en 

el artículo 249, fracciones II y III, en correlación del numeral 248 fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

En consecuencia, de lo anterior, no se actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de 

Transparencia para efectos de entrar al fondo del asunto, ya que no se vulnera el Derecho de acceso 

a la información del hoy recurrente. siendo que a la solicitud presentada por la misma se le otorgó 

una respuesta conforme a derecho.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se solicita sobreseer el presente Recurso y confirmar la 
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respuesta entregada al hoy recurrente, de conformidad con el artículo 244 fracción II y III, artículo 

249 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México y artículo 122 fracciones V y VI de la Ley del Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México. 

 

V.ALEGATOS 

 

En conclusión, la respuesta emitida por este Sujeto Obligado estuvo totalmente apegada a derecho 

y atendiendo los cuestionamientos requeridos por el recurrente. de forma clara. precisa y completa, 

sobre todo notificada en tiempo y forma al hoy recurrente. en ese sentido le informo que los agravios 

en los que funda su impugnación, se desprende que no constituyen una violación o menoscabo al 

derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que la información fue debidamente fundada 

y motivada entregándose en tiempo y forma al solicitante, en estricto apego a Derecho. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243. fracciones II y III de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la información y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, en relación a los artículos 

327, fracción II, 379, 380, 381 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el 

numeral décimo séptimo, fracción III, inciso a) numeral del Procedimiento para la Recepción. 

Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en Materia de 

Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en la Ciudad de México se 

ofrecen corno medio de prueba para corroborar las anteriores manifestaciones, las siguientes: 

 

1. Documentales públicas. Se hacen propias las documentales relacionadas con la respuesta 

a la solicitud de información pública notificada el 13 de abril del presente año; con la que se 

acredita que este Sujeto Obligado dio respuesta puntal fundada. motivada y exhaustiva a la 

petición de acceso hoy recurrida, y el historial de la solicitud a través de la cual se notificó la 

respuesta en tiempo y forma al solicitante. las cuales obran en el expediente en el que se 

actúa. 

2. Instrumental de actuaciones, consiste en todas y cada una de las actuaciones única y 

exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de esta Secretaría, relacionando esta 

prueba con los alegatos esgrimidos en el presente ocurso. 

3. Presuncional. en su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a este Sujeto 

Obligado. 

 

Por lo expuesto, a Usted Lic. Julio César Martínez Sanabria, en representación de la Comisionada 

Ciudadana Marina Alicia San Martín Rebolloso, del Instituto de Transparencia. Acceso a la 

Información Pública Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, respetuosamente pido se sirva: 
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PRIMERO. - Tener por presentada en tiempo y forma con las manifestaciones vertidas.  

SEGUNDO. - Tener por presentadas y admitidas las pruebas que se ofrecen, las cuales se estiman 

favorables a este Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente.  

TERCERO. - Se tenga por autorizada a la Licenciada Silvia Daniela Garduño lbáñez, para oír y 

recibir notificaciones en el presente asunto.  

CUARTO. - Se tenga por autorizado el correo electrónico oficial de la Unidad de Transparencia de 

la Secretaría del Medio Ambiente smaoip@gmail.com. como medio para oír y recibir cualquier tipo 

de notificación.  

QUINTO. - Previos los trámites de ley, al resolver el presente asunto se solicita sobreseer el recurso 

de revisión RR.IP. 2324/2023, por los motivos expresados en este escrito y confirmar la respuesta 

emitida a la recurrente. 

…” (Sic) 

 

VII. Cierre. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés este Instituto decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
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VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.” 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó por la entrega de información incompleta. 

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintisiete de enero de 
dos mil veintidós. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  

 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 
su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 
 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, 

este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o   

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 
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En consecuencia, se procederá a realizar el estudio de fondo, para determinar si la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado se ajusta a las disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes. 

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió un listado de establecimientos, 

autorizados que se dediquen al manejo, venta y producción de animales de compañía, 

domésticos, exóticos, entre otros, que contenga nombre y domicilio del mismo,  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado, advirtió la notoria incompetencia 

y remitió la solicitud al Sujeto Obligado competente, proporcionando los datos 

correspondientes para su seguimiento. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la 

manifestación de la notoria incompetencia del Sujeto Obligado, ya que a su consideración 

podría detentar información.  

 

d) Alegatos. El Sujeto Obligado defendió la legalidad de su respuesta, reiterándola en 

todos sus términos. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090163723000722 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Análisis 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28 y 200 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:  

   
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    

   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    

    

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
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…  

   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.    

…   
  

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 

por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 

solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los 

tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 

obligados competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 

información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 

sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
 

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les sean 

formuladas.  

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 

sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones.    
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• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado cuando advierta la notoria 

incompetencia, debe comunicarlo a la persona recurrente dentro de los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud y señalar el Sujeto Obligado competente. 

 

Ahora bien, la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, acceder a un listado de 

establecimientos mercantiles autorizados que se dediquen al manejo, venta y producción 

de animales de compañía, domésticos, exóticos, entre otros, en el que se incluya el 

nombre y domicilio de dicho establecimiento, por lo que de acuerdo a lo establecido en 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México1: 

 
“… 

 

Artículo 35. A la Secretaría del Medio Ambiente corresponde la formulación, ejecución y 

evaluación de la política de la Ciudad en materia ambiental, de los recursos naturales y del 

desarrollo rural sustentable, así como la garantía y promoción de los derechos ambientales. 

 

XXXVII. Impulsar programas, planes y políticas para preservar la diversidad genética de las 

semillas, las plantas cultivadas y los animales domésticos y silvestres; 

 

El cual señala que es la Secretaría del Medio Ambiente la facultada para impulsar 

políticas, planes y programas en materia de preservación de animales domésticos y 

silvestres en la Ciudad de México, no obstante, lo anterior el Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública en la Ciudad de México2, dispone que la 

adscripción de la Agencia de Atención Animal a dicha Secretaría para el despacho de los 

asuntos correspondientes: 

 
CAPÍTULO II  

DE LA ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, Y ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, A LA JEFATURA DE GOBIERNO Y A SUS DEPENDENCIAS 

… 

 
1https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRAC

ION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf  
2https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMIN

ISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_25.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CDMX_3.1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_25.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_25.pdf
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Artículo 7°. Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 

Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 

… 

X. A la Secretaría del Medio Ambiente: 

 

A) Dirección General de Calidad del Aire;  

B) Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental;  

C) Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental a la que queda 

adscrita: 

D) Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre;  

E) Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural a la que 

queda adscrita:  

1. Dirección Ejecutiva de la Zona Patrimonio Mundial, Natural y Cultural de la 

Humanidad Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta.  

F) Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor 

Ambiental;  

1. Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec.  

G) Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental; y  

H) Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.  

 

Asimismo, se le adscriben los Órganos Desconcentrados denominados Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México y la Agencia de Atención Animal, ambos de la Ciudad 

de México. 

…” (Sic) 

 

En ese sentido, la Agencia de Atención animal tiene entre sus facultades:  

 
Artículo 314.- La Agencia de Atención Animal es el Órgano Desconcentrado que tiene 

por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en materia de protección y cuidado 

de los animales en la Ciudad de México.  

 

Artículo 315.- Corresponde a la persona Titular de la Agencia de Atención Animal: 

 

… 

VIII Bis. Instaurar los mecanismos y elaborar los lineamientos de operación para la 

obtención de la Clave de Registro de establecimientos comerciales y prestadores que 

realicen la venta, reproducción, selección y/o crianza de animales en la Ciudad de 

México, de conformidad con la información que para tal efecto le proporcionen las 

demarcaciones territoriales; 
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Es preciso hacer notar que la Agencia de Atención Animal es un organismo 

desconcentrado, sectorizado de la Secretaría de Medio Ambiente, pero que es 

considerado como Sujeto Obligado distinto a esta.  

Así también, este Instituto realizó una verificación al sitio de la Agencia de Atención 

Animal3, en el que se advierte que efectivamente cuenta con el “Registro de 

Establecimientos Comerciales, Criadores y Prestadores de Servicios Vinculados con el 

Manejo, Producción y Venta de Animales”.  

Por lo que para el caso que nos ocupa, se advierte que la solicitud de información fue 

orientada a la Agencia de Atención Animal, en los tres días posteriores, de conformidad 

con la Ley de la materia, ofreciendo los datos de contacto para el seguimiento 

correspondiente.  

 

Por lo antes expuesto, podemos advertir que el sujeto obligado se pronunció sobre lo 

requerido por el particular en su solicitud de información; con lo cual, su actuación 

corrobora su dicho y su actuar, lo cual se traduce en un actuar CONGRUENTE Y 

EXHAUSTIVO, lo anterior en apego a la fracción X, del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia.  

 

En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos 

los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se pronuncie 

expresamente sobre lo solicitado, lo cual evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
3 https://www.agatan.cdmx.gob.mx/establecimientos_com  

https://www.agatan.cdmx.gob.mx/establecimientos_com
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Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos: 

[…] 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, la cual dispone:  

 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y 

CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 

de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios 

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: 

el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el 

segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 

referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con 

la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, 

por un lado, de congruencia interna, entendida como aquella característica de que el 

laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 

de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 

demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 

distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de 

las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se 

hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el 

juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el examen que 

debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin 

omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de 

decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los 

argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se sustenta 

la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 

forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno 

de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.(…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta infundado, y es procedente 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 
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CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando Tercero de la presente 

resolución y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.  
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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